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Denominación 
del Área. 

Denominación 
de la norma 

Fundamento legal Facultades del área 

Administración 
Pública 

de la 
Administración 
Pública 

S.L.P. y su observancia es obligatoria para todos los servidores 
públicos de la administración, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 114 fracciones I y II inciso a) 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; 31 inciso b) fracción I de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre de San Luis Potosí; 1º, 14 fracciones I y II de la 
Ley que Establece las Bases Para la Emisión de Bandos de 
Policía y Gobierno y Ordenamientos de los Municipios del 
Estado de San Luis Potosí, así como en demás disposiciones 
relativas aplicables en la materia, ordenamientos a los que 
corresponderá remitirse para la interpretación de sus normas. 

Instancia 
Municipal de las 
mujeres 

 Ley de Acceso 
a una Vida 
Libre de 
Violencia  

artículos 17. F.IV Promover políticas de prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres; 

Instancia 
Municipal de las 
mujeres 

 Ley de Acceso 
a una Vida 
Libre de 
Violencia  

artículos 23 F. V Desarrollar acciones y programas orientados a fomentar la cultura del 
respeto a la igualdad y 
los derechos humanos de las mujeres; 

Instancia 
Municipal de las 
mujeres 

 Ley de Acceso 
a una Vida 
Libre de 
Violencia  

Artículo. 38 Las personas menores de dieciocho años de edad podrán solicitar a las 
autoridades competentes que los representen en sus solicitudes y 
acciones, a efecto de que las 
autoridades correspondientes puedan de manera oficiosa dar el 
otorgamiento de las órdenes. 

Instancia 
Municipal de las 
mujeres 

 Ley de Acceso 
a una Vida 
Libre de 
Violencia  

Artículos. 50  El Banco Estatal de Información sobre la Violencia contra las Mujeres 
es un 
instrumento de carácter estratégico, para el acopio, sistematización y 
análisis de información 
documental, técnica, de investigación, y especialmente estadística, 
que permite al Sistema Estatal 
contar con elementos que posibiliten medir y evaluar la magnitud de 
la violencia contra las 
mujeres y los avances que se generen en materia de prevención, 
sanción y erradicación de la 
misma, así como proponer la reorientación de políticas públicas en la 
materia, a las 
dependencias, entidades e instituciones que las apliquen en el Estado 
y los municipios. 

Instancia 
Municipal de las 
mujeres 

 Ley de Acceso 
a una Vida 
Libre de 
Violencia  

Articulo. 54 Los agresores podrán acudir de forma voluntaria a un centro de 
rehabilitación 
estatal, para obtener la asistencia adecuada que les permita convivir 
de forma armónica y libre de 
violencia con su familia y con la sociedad. Estarán obligados a asistir a 
dichos centros cuando esta 
situación sea ordenada por determinación jurisdiccional. 

INAPAM Ley de los 
Derechos de 
las Personas 
Adultas 
Mayores 

Artículo 5° Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por 
objeto garantizar a las personas adultas mayores los siguientes 
derechos:  
  
I. De la integridad, dignidad y preferencia:  
  
a.   A una vida con calidad. Es obligación de las Instituciones Públicas, 
de la comunidad, de la familia y la sociedad, garantizarles el acceso a 
los programas que tengan por objeto posibilitar el ejercicio de este 
derecho.  
f.   A recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la 
sociedad, así como de las instituciones federales, estatales y 
municipales.  
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